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COLIMA

TEPJF avalaque
Moreno busque
lareelección
Tribunal dice que la ahora abanderada
por MCsí renunció a tiempo del PRI, por
lo que puede competir por la capital estatal

RAÚL TORRES Corresponsal

Colima.- La Sala Regional Toluca
del Tribunal Electoral del PoderJu-
dicial de la Federación determinó

que la emecista Margarita Moreno

puede retomar su campaña por la
reelección en la presidencia muni-

cipal de Colima.
Elpasado 13 de mayo el Tribunal

Electoral del Estado de Colima re-

vocó la candidatura de Moreno por
considerar que no renunció tiem-

po al PRI, partido con el que llegóa

la presidencia de Colima en 2021,
por lo que no podía buscar la ree-

lección con un partido distinto.

Laalcaldesa con licencia impug-
nó la resolución del tribunal local
al analizar el expediente la Sala Re-

gional Toluca consideróqueMarga-
rita Moreno sí se deslindó del PRI
antes de transcurrir la mitad de su

gobierno, por quepuede competir
por un nuevo periodo representan-
do aotro partido político.

Tras conocer la noticia, Moreno
publicóunvideoen sus redes socia-

les en el quecelebróel fallo: "A toda
costa han intentado detenernos.
queriendo quitarnos en la mesa lo

que no han podido alcanzar en las
calles:me llenadesatisfacción saber

que cada día más y más mujeres,

hombresy familiasenteras, de ma-

nera libre se suman aeste proyecto
que es las y los colimenses".

La candidata indicó que debi-
do a este tipo de ataques de sus

adversarios ha ganado la simpa-
tía de más ciudadanos.

Finalmente, la emecistase decla-

ró lista para cerrar con fuerza estos
últimosdíasdecampaña:"Conocen
mis principios y mi amor por Coli-

ma, vamos a cerrar con todo esta

campaña, volvimosmás fuertes que
nunca", señaló.

Ahora, el problema para Movi-
miento Ciudadano es no tener la
certeza de que el nombre de Mar-

garita Moreno se incluya en las bo-
letas para la elección pues el Insti-
tuto Electoral del Estado(IEE man-

dóaimprimir las papeletas después
de que elTribunal Electoral del Es-
tado revocó la candidatura de Mo-

reno y fue sustituida provisional-
mente por Itzel Luna.

Ante esta situación, el delegado
nacional de MO en Colima, Benja-
min Alamillo, solicitó al IEE corro-

borar si el nombre de su candidata
se imprimió en las boletas, pero la

respuesta de los consejeros fue que
no sabensi la papelería electoral se

imprimió con el nombre de Marga-
rita Moreno o el de Itzel Luna.
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Margarita Moreno publicóun en sus redessocialesen el que celebró el fallo e indico

que por estos ataques de sus adversarios ha ganado la simpatía de mas ciudadanos.


